
 
 

                                                                                                                                                                                 

PROCEDIMIENTO PARA TRAMITACIÓN DE ABONOS ANUALES 

ESTACIÓN INVERNAL FUENTES DE INVIERNO 
 

Para la tramitación de los abonos anuales de la Estación Invernal Fuentes de Invierno, pueden dirigirse a 

las oficinas de la estación, situadas en el edificio de servicios, planta superior,  o bien a las oficinas de 

RECREA, situadas en la Laboral Ciudad de la Cultura, C/Luis Moya Nº261 (Gijón). En el caso de 

tramitar el abono en las oficinas de RECREA, éste será únicamente un punto de recogida de 

documentación, teniendo que recoger el abono posteriormente en las oficinas de la Estación Invernal. 

 

Aquellas personas que estén en posesión del abono de cualquiera de las tres 

temporadas anteriores podrán recargar su tarjeta. La emisión de un nuevo abono, o 

una nueva tarjeta por rotura o pérdida de la misma conlleva el pago de la tarifa de 

emisión, 10€. 

 
HORARIO PARA LA TRAMITACIÓN DE ABONOS ANUALES: 

 

En las oficinas de RECREA (Gijón): 

 

Lunes y martes: de 10 a 14 y de 15 a 18 horas 

Miércoles a viernes: de 10 a 14 horas 

 

En Fuentes de Invierno: 

 

Miércoles, jueves, y viernes, de 9 a 14 y de 15 a 17 horas 

 

Como novedad para este año será posible poder efectuar el pago del abono anual a través de la 

tarjeta ASTURTIENDAS, permitiendo un pago aplazado, sin intereses. 

 

El procedimiento es el siguiente: 

 

GIJÓN: NUEVO ABONO 

 

 Completar la solicitud con los datos personales y tipo de abono solicitado. 

 Adjuntar copia de la documentación requerida en cada tipo de abono (fotocopia DNI, fotografía 

reciente tamaño carnet, y si procede, documento acreditativo del descuento). 

 Formas de pago: 

o Efectuar un ingreso en CajAstur en la cuenta que se indica por el importe total del abono 

solicitado  C/C 2048 0001 76 3404000210, indicando en el concepto el nombre y 

apellidos del solicitante. Aportar copia del justificante del ingreso o transferencia. 

o PAGO CON TARJETA ASTURTIENDAS 

 El  abono se recogerá en las oficinas de la Estación Invernal Fuentes de Invierno. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

                                                                                                                                                                                 

GIJÓN: RECARGA DE ABONO ANTERIOR 

 

 Válido para clientes con abono de temporadas anteriores tramitado en Fuentes de Invierno, 

independientemente de la tarifa que hayan adquirido anteriormente. 

 Adjuntar tarjeta de abonado 

 Completar la solicitud con el nombre, apellidos y tipo de abono solicitado. El resto de datos 

personales, sólo si hubiese cambios.  

 Si procede, adjuntar documentación acreditativa del descuento. 

 Formas de pago: 

o Efectuar un ingreso en CajAstur en la cuenta que se indica por el importe total del abono 

solicitado  C/C 2048 0001 76 3404000210, indicando en el concepto el nombre y 

apellidos del solicitante. Aportar copia del justificante del ingreso o transferencia. 

o PAGO CON TARJETA ASTURTIENDAS 

 El  abono se recogerá en las oficinas de la Estación Invernal Fuentes de Invierno. 

 

 

FUENTES DE INVIERNO: NUEVO ABONO 

 

 Completar la solicitud con los datos personales y tipo de abono solicitado. 

 Adjuntar copia de la documentación requerida en cada tipo de abono (fotocopia DNI, fotografía 

reciente tamaño carnet, y si procede, documento acreditativo del descuento). 

 Formas de pago: 

o Efectivo 

o TARJETA ASTURTIENDAS 

o Tarjetas de crédito/débito  

o Transferencia bancaria (aportar justificante de ingreso) 

 

FUENTES DE INVIERNO: RECARGA DE ABONO ANTERIOR 

 

 Válido para clientes con abono de temporadas anteriores tramitado en Fuentes de Invierno, 

independientemente de la tarifa que hayan adquirido anteriormente. 

 Entregar tarjeta de abonado en el momento de la recarga 

 Completar la solicitud con los datos personales en caso de que hubiera cambios. 

 Si procede, adjuntar documentación acreditativa del descuento. 

 Formas de pago: 

o Efectivo 

o TARJETA ASTURTIENDAS 

o Tarjetas de crédito/débito  

o Transferencia bancaria (aportar justificante de ingreso) 

 

 

 

En cualquiera de los casos, si por alguna circunstancia el abono no se hubiera podido emitir en el 

momento de recogerlo y siempre que se presente el documento de pago correspondiente se emitirá un 

pase temporada. 

 


